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0.0 – CONDICIONES Y OBLIGACIONES GENERALES. 

La entrada en vigencia de este, es a contar del mes de Noviembre del año 2020 y por sí mismo, deja sin efecto 

alguno cualquier otro similar o anterior que haya cumplido iguales o similares finalidades. 

Toda persona que tenga participación directa o indirectamente en el desarrollo del Campeonato MotoPro 

asume el pleno y cabal conocimiento de este instrumento, y acepta someterse al cumplimiento de las normas 

aquí establecidas, y hacer buen uso de las prerrogativas que esta entrega sobre: 

a. El Reglamento Deportivo. 

b. El Código Disciplinario y de Arbitraje. 

c. El Reglamento Técnico. 

d. El Reglamento Particular 

e. El presente Reglamento y sus Anexos. 

 

Todas las personas involucradas de cualquier modo con una máquina inscrita o presente de cualquier forma 

que sea en la zona de boxes o pista, deben usar un pase adecuado todo el tiempo durante el evento. 

 

A: REGLAMENTO DEPORTIVO 

 

01 - INTRODUCCION. 

Se organizará una serie de carreras de motocicletas que contarán para el Campeonato MotoPro, a 

desarrollarse para pilotos y equipos. 

 

02 -  EVENTOS. 

02.1 - El evento está estimado para comenzar en el horario establecido para el control técnico y verificaciones 

deportivas y terminará después de todas las carreras, a más tardar en la expiración de la hora límite para la 

radicación de un reclamo y cuando las verificaciones técnicas o deportivas han sido concluidas. 

02.2 - Los eventos se realizarán en circuitos para carrera que han sido aprobados  para el Campeonato. 

02.3 - Cualquier actividad vehicular que involucre el uso de la pista durante el evento, incluyendo 

“demostraciones”, exhibiciones o similares debe tener aprobación previa de la Productora, a cargo del 

Campeonato MotoPro. 

 

03 - LOS BOXES. 
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03.1 - El acceso debe ser posible para todos los pilotos y equipos que arriben para establecerse entre las 08:45 

hrs. y las 18:00 hrs. el día del evento. 

03.2 - Durante todo el tiempo que los boxes están ocupados debe haber atención desde las 08:45 hrs. hasta 

las 18:00 hrs. en las puertas para permitir acceso vehicular a los boxes. 

03.3 - A boxes podrán ingresar solo personas y vehículos debidamente acreditados. Las respectivas 

acreditaciones serán otorgadas a los pilotos al momento de su inscripción y en pista por la persona nominada 

para el efecto. Los boxes por su condición comunitaria, exigen de pilotos, acompañantes y otros una conducta 

intachable, como, asimismo, un respeto por el medio ambiente en el sentido de NO derramar combustibles, 

lubricantes u otros al suelo, evitar generar humos u olores contaminantes. 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS PILOTOS, MECÁNICOS Y ASISTENTES ACREDITADOS EL USO, 

PORTE Y CONSUMO DE CUALQUIER TIPO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y DE OTRAS MATERIAS QUE PUEDAN 

ALTERAR EL ESTADO EMOCIONAL DE LOS PARTICIPANTES AL INTERIOR DE BOXES, PARQUE CERRADO, PISTA 

Y OTRAS INSTALACIONES EN GENERAL HASTA FINALIZADA LA PREMIACIÓN Y DADO POR TERMINADO EL 

EVENTO POR EL DIRECTOR DE CARRERA. 

  La sanción automática a la(s) persona(s) que infrinjan esta disposición es la exclusión inmediata de la prueba, 

sin derecho a devolución de inscripción y el desalojo inmediato de boxes. Si fuese necesario, el uso de fuerza 

pública. Los antecedentes del caso serán puestos de inmediato a disposición del jurado de la fecha. 

Si las características de una o más fechas permiten a mecánicos u otros integrantes de la jornada pernoctar 

en las instalaciones del Autódromo, quedan estrictamente prohibidos los ruidos molestos entre las 20:00  y 

las 08:45 del siguiente día.  

04 - AUTORIDADES DE LA PRUEBA 

04.1 - DIRECTOR DE CARRERA: Autoridad máxima del evento. De él dependen los servicios médicos, jefe de 

banderilleros, jefe de cronometraje, personal de pista, revisores técnicos, locución y cualquier otro cargo que 

tenga relación directa con el evento. Es el único que puede citar a reunión del Jurado del Evento. 

04.2 - COMISARIO TÉCNICO: Responsable de la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas 

dictadas en el Reglamento Técnico para cada una de las categorías en competencia. Puede (previa 

autorización del Director de Carrera) ordenar la detención de una o más motocicletas que presenten 

problemas técnicos o estructurales. 

04.3 - JEFE DE CRONOMETRAJE: Responsable de la toma de tiempos y entrega de resultados de las tandas 

clasificatorias y competencias. 

04.4 - JURADO DEL EVENTO: Estará integrado por las siguientes Autoridades: 
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 * El presidente del Jurado, presidirá las reuniones, con derecho a Voto. 

 * El Director de Carrera, con derecho a voto. 

 * El Director Técnico, con derecho a voto. 

El Jurado es el responsable del cumplimiento con respecto al Código de Disciplina, el presente Reglamento y 

el Reglamento Particular de la Prueba. 

Tiene la autoridad en cuestiones disciplinarias y en primera instancia para penalizar: 

A. Amonestaciones. 

B. Multas. 

C. Penalizaciones de tiempo y/o puntos. 

D. Exclusiones. 

Las resoluciones que adopte en cualquier ámbito el Jurado del Evento, serán comunicadas oficialmente al 

Director de Carrera para que este proceda a dar cumplimiento efectivo del ó los dictámenes en el más breve 

plazo. 

 - El quórum para una reunión del Jurado, se dará con la totalidad de sus miembros. 

 - Las decisiones del Jurado, estarán basadas en la mayoría simple. 

 - El presidente del Jurado puede invitar a autoridades u otras personas para asistir a las reuniones. Sin 

embargo, los invitados no tendrán derecho a voto. 

 - El Jurado se reunirá en cualquier momento que sea necesario durante el evento bajo la solicitud del Director 

de Carrera.   

 - El Jurado del Evento puede suspender, por razones de fuerza mayor, parcial o totalmente una competencia 

o el Evento en Gral. 

 04.5 - Todas las autoridades de la prueba deben estar presentes una hora antes del inicio de la actividad 

deportiva, para asegurar un normal y eficiente desarrollo de las competencias. 

05 - LAS CATEGORÍAS. 

El calendario no está definido de momento, dada la situación sanitaria. Iremos informando fecha a fecha. 

 

06 - LAS CATEGORÍAS. 

Para la presente temporada, la Productora ha dispuesto la siguiente parrilla de categorías: 

Categoría 200 cc 

Motores hasta 200 cc. De 2 y 4 tiempos 

 

Categoría Copa R3 
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Monomarca Yamaha R3 

 

Categoría 400 cc 

Motores hasta 400 cc de 4 tiempos 

 

Categoría 600 cc 

Motos de cilindrada mayor a 400 cc y menor a 600 cc con motor 4 tiempos 

 

SBK 

Motos de cilindrada mayor a 600 cc con motor 4 tiempos  

 

Clásicas Fuerza Libre 

Motos hasta 1980. 

 

Categorías: 

Fuerza Libre 1000: 

Motor sin restricción de cilindrada. Porta número amarillo con numero negro. 

 

Fuerza Libre 750: 

Motos con motor hasta 750cc.  Porta numero blanco con numero negro. 

 

Clásicas Mecánica Nacional 

Motos de línea hasta 1980. Motos 125cc 2 tiempos o 250cc 4 tiempos. Excepcionalmente se autorizarán motos 

fórmulas o de competición, previa aprobación de la directiva. 

 

Categorías 

 

Súper Expertos: Pilotos con Experiencia. Porta número amarillo con número negro. 

 

Expertos: Todo competidor y pilotos mayores a 70 años, éstos podrán utilizar motos más modernas con la 

aprobación de la directiva. Porta número blanco con número negro. 

 

Clásicas Históricas 
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Cualquier moto hasta el año 1964. Excepcionalmente podrán correr motos más nuevas, previa aprobación de 

la directiva , quienes determinaran sí corre la puntuación. Porta número blanco y número negro 

 

Scooter GP y Gilera 200 

Las Scooters más rápidas de Chile. 

 

Las categorías deberán contar con un mínimo de 6 pilotos, de lo contrario correrán fusionada con otra 

categoría 

06.01 Las categorías para premiar como Campeones  deberán haber participado con un mínimo del 75% de 

las fechas. 

La productora se reserva el derecho de proteger una categoría, a fin de incentivar la disciplina. 

Todas las categorías de motocicletas de tipo velocidad deben estar carenadas. Salvo las mono marcas que 

podrán conservar su carenado original. 

07 -  PILOTOS. 

La productora y el Autódromo pondrá a disposición de los pilotos la posibilidad de contratar un seguro de 

Salud, enfermedades, accidentes y Seguro de accidentes en competencias.  

7.1 Los pilotos deberán inscribirse en la categoría que les corresponde según sus tiempos en las 

participaciones anteriores, en el caso de pilotos nuevos estos serán clasificados según los tiempos de 

clasificación el día de la carrera. La inscripción en otra categoría descalificará al piloto de la fecha, perdiendo 

los puntos obtenidos. 

08 – INSCRIPCIONES.  

Los pilotos interesados en participar, deberán registrar su inscripción fecha a fecha a través del sitio web 

www.motoprochile.cl/inscripciones 

 

09 - HORARIOS. 

09.1 - Los horarios del evento estarán estipulados en el Reglamento Particular de la Prueba. 

09.2 Los inicios de las actividades podrán ser retrasadas si el Director de Carrera así lo estima conveniente 

dado las condiciones climáticas y de la pista. 

 

10.0 - CONTROLES TECNICOS. 
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10.1 - Todas las motocicletas serán revisadas por los verificadores técnicos, en cuanto a los aspectos de 

seguridad, antes de la primera participación en las prácticas de acuerdo con los horarios publicados. 

Se entregará un sello de aprobación de RT el que se verificará antes de entrar a la pista por los comisarios a 

cargo de la calle de pits. 

 Los pilotos que no cuenten con el sello de la RT no estarán autorizados a tomar parte en los entrenamientos 

y competencias.  

10.2 - Al final de las carreras; las motocicletas que indique el Director de la carrera, deberán ser llevadas a la 

zona marcada como parque cerrado, a la espera de la inspección de los Comisarios Técnicos o reclamos 

potenciales. 

10.3 - En caso de indicarse controles técnicos, el desarme de la motocicleta será efectuado por hasta 2 

personas, con sus correspondientes herramientas, designadas por el Piloto o el Concurrente. Las mismas 

deberán estar presentes al inicio de la verificación. 

10.4 - Se podrán realizar controles técnicos en cualquier momento del evento, si el Jurado lo considera 

necesario. El Director Técnico determinara las partes y/o piezas a controlar. Cualquier Piloto o concurrente 

que se negare a que su motocicleta o parte de ella fuera controlada, será automáticamente excluido. 

10.5 Toda motocicleta que sufra una caída deberá ser autorizada por el Comisario Técnico para seguir en la 

pista a la siguiente manga, sea esta de entrenamiento, clasificación o carrera. 

10.6 Todas las motocicletas deberán contar con su carenado completo, incluyendo quilla. Se excluye las 

mono marcas estándar. 

10.7 Los neumáticos serán libres para todas las categorías, ya que no hay stock de neumáticos en el 

mercado, hoy no se puede garantizar el poder acceder para todos de un neumático homologado. 

 

11.0 - PRÁCTICAS Y CLASIFICACIONES PARA LAS CARRERAS. 

11.1 - Los pilotos comenzarán las prácticas desde la calle de pits cuando se muestra la bandera verde a la 

salida de la calle de pits. 

11.2 - La duración de la práctica comenzará desde el momento que se muestra la bandera verde. 

11.3 - El final de la práctica será indicado través de una bandera de cuadros agitada, en cuyo momento se 

cerrará la salida de boxes. Los tiempos del piloto se continuarán registrando hasta que pase por la bandera de 

cuadros. Después de cruzar la bandera de cuadros, los pilotos pueden completar una vuelta adicional antes 

de entrar a boxes. No está permitido pasar la bandera de cuadros más de una vez. Esto llevará a una 

penalización de 3 puestos en la grilla de salida de la siguiente manga o carrera. 

11.4 - Si la práctica se interrumpe debido a un accidente o cualquier otra razón, entonces se mostrará una 

bandera roja y todos los pilotos deben retornar despacio a la calle de pits. 



                                                     

9 

11.5 - Los pilotos o los mecánicos solo pueden arrancar sus motocicletas en la zona de boxes empujándolas 

en el mismo sentido de la dirección del circuito. 

11.6 - Después que las prácticas han comenzado, la superficie de la pista no debe ser lavada o cepillada; 

excepto por instrucciones del Director de la Carrera, en respuesta a un cambio localizado en las condiciones 

del piso. 

11.7 – Las tandas de entrenamientos serán cronometrados con el fin de entregar una grilla clasificatoria. 

11.8 - Si el piloto se saliera del trazado del circuito, no podrá ingresar haciendo acortes del mismo, debiendo 

tener cuidado al momento del reingreso a la pista con las motocicletas que están circulando. 

 

12.0 - POSICIONES EN LA GRILLA. 

12.1 – Grilla de Largada: La conformación de la grilla de largada será de acuerdo al orden de menor a mayor 

tiempo obtenido en el mejor giro de cada uno de los participantes durante la tanda de clasificación.  

12.2 - En caso de empate de 2 o más pilotos en el tiempo de su mejor giro, el segundo y subsiguientes tiempos 

de cada uno de ellos serán considerados. 

12.3 -  El piloto que largue en 1er. lugar tendrá la posición de largada por el borde externo de la pista, o donde 

el elija. 

12.4 -  En la eventualidad de no poder realizar clasificaciones, se ordenará la grilla por tiempos de 

entrenamientos o de no existir entrenamientos se conformará de acuerdo al ranking vigente de la categoría. 

 

13.0 - CARRERAS. 

13.1 -  La duración de las carreras debe ser de un mínimo de 15 minutos más 1 vuelta en un comienzo, 

extendiendo el tiempo de duración de la manga hasta los 20 minutos más 1 vuelta al final del Campeonato. 

13.2 -  La duración de una carrera sólo puede ser variada por el Director de Carrera del evento. 

13.3 -  Las carreras serán disputadas a tantos giros, como los primeros clasificados en cada categoría puedan 

realizar dentro de los tiempos máximos establecidos. 

 

 

14.0 - PROCEDIMIENTO DE LARGADA. 

14.1 Procedimiento de Largada:  10 minutos antes del inicio de una carrera los pilotos serán llamados por 

1ª. vez a la zona de ingreso a pista, calle de pits, 5 minutos después se hará el 2º llamado y 3° y último 

llamado 2 minutos del cierre de calle de pits, quedando los pilotos a disposición del oficial de salida de pits. 

El o los pilotos que lleguen retrasados a la salida, perderán su ubicación en la grilla y partirán desde la calle 

de pits luego de pasar el ultimo piloto en competencia. 
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Una vez detenidas las maquinas en la grilla, se autoriza la asistencia de un máximo de 2 personas por moto 

debidamente acreditados. 

Luego se largarán los 2 giros de calentamiento autorizados, los pilotos se detendrán en el casillero que le 

corresponde para dar inicio a la prueba. 

Es OBLIGACION de cada piloto conocer exactamente el casillero de salida que le corresponde y llegar a el 

directamente luego de las vueltas de calentamiento a fin de no retrasar innecesariamente la partida. 

En esta instancia ninguna reparación o abastecimiento es permitido. Si un piloto requiriese algún tipo de 

asistencia antes del encendido del semáforo levantará un brazo y el Director de carrera decidirá si se retrasa 

breves instantes la partida o la motocicleta debe ser retirada a calle de pits para su reparación. En este último 

caso, si la reparación no se consigue antes que el puntero de carrera cumpla su primer giro esta motocicleta 

quedará excluida de la competencia. 

Cuando el Director de carrera lo indique, todos los asistentes deberán abandonar la zona de largada en el 

menor tiempo posible. Luego este autorizará dos giros de calentamiento, el que al finalizar serán recibidas 

por un oficial de partida parado al centro de la pista con una bandera de color rojo en alto. Los pilotos se re-

engrillarán en el menor tiempo posible. La grilla se conformará con el oficial con bandera roja al frente en alto, 

esperará al Oficial ubicado al fondo de la grilla que se cruce con la bandera verde en alto dando el visto bueno 

para el inicio de la carrera. Una vez realizado esto, El Oficial con la bandera roja en la zona delantera de la 

grilla cruzará la grilla de lado a lado. En ese instante se encenderá un semáforo con luces rojas el que deberá 

estar encendido de 3 a 5 segundos, al apagarse, se dará inicio a la prueba.  A la falta de semáforo, solo el 

Director de Carrera podrá dar inicio a la prueba con bandera cuadriculada. 

Iniciado el proceso de largada con el abandono de la bandera roja, la partida es irreversible. Si en ese instante 

un piloto pierde la marcha de su motor o cualquier otra circunstancia que le impida iniciar la competencia, 

debe levantar sus brazos y no moverse para que los pilotos que lo preceden en grilla puedan efectuar la 

maniobra de adelantamiento sin contratiempos. 

14.2 - Piloto que se adelante en la partida recibirá como sanción inapelable 30 seg. adicionales en su tiempo 

total de carrera y reubicado en el lugar que le corresponda al finalizar. 

 

15.0 - CARRERA “EN PISO MOJADO” O “EN PISO SECO”. 

15.1 - El Director de Carrera catalogará la carrera como MOJADO o SECO, según corresponda. 

15.2 - Carreras en piso seco – Una carrera calificada como seca será interrumpida por el Director de la Carrera 

si él considera que las condiciones climáticas que afectan la superficie de la pista hacen peligrosa la 

motocicleta con el tipo de neumáticos con que está calzada. 
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15.3 - Carreras en piso mojado -  Una carrera calificada como piso mojado permitirá la libre elección de 

neumáticos para “lluvia” y no será detenida por razones de lluvia, a no ser que el Director de la Carrera lo 

considere sumamente necesario. 

 

16.0 – BANDERAS. 

16.1 - Es obligación prioritaria de un piloto de motociclismo deportivo conocer el significado y forma en que 

se muestra una bandera y cuyos colores y significado son los siguientes: 

 - AMARILLA QUIETA:   Precaución por problemas sobre la pista en ese sector. Prohibición de adelantamiento. 

 - AMARILLA AGITADA: Problema inmediato, preparar posible detención, prohibido adelantar. El piloto que 

efectúe un adelantamiento bajo régimen de bandera amarilla, está obligado a restituir el lugar a quien 

sobrepasó. De no efectuar esta devolución de lugar durante los 3 giros posteriores a la maniobra, arriesga la 

exclusión de la prueba. 

- AMARILLA CON FRANJA ROJA: Pista con condiciones de grip desmejorado. 

 - AZUL: Debe mantener su línea de carrera y prepararse para ser sobrepasado por los punteros. Estrictamente 

prohibido entrar en disputa con quien efectuará el adelantamiento, o cambiar la trayectoria. 

 - ROJA: Detención inmediata de la competencia. Esta bandera solo puede ser autorizada  por el Director de 

Carrera.  Al mostrarse esta bandera todos los pilotos deberán ingresar a la calle de pits, no se permitirán 

adelantamientos y deberán circulara una velocidad baja o restringida.  

 - VERDE: Pista libre 

 - NEGRA Y BLANCA: 1ª. Advertencia por maniobra peligrosa o actitud anti deportiva. 

 - NEGRA CON CIRCULO NARANJA. : Presenta un claro problema en el desplazamiento y debe ingresar a pits 

para su reparación. 

 - NEGRA: Eliminación de la competencia. 

 - BLANCA: Indica último giro de la competencia. 

 - CUADRICULADA  NEGRO Y BLANCA: Inicio y termino de carrera. 

16.2 - Durante el desarrollo de una competencia está prohibida que cualquier piloto se detenga sobre la pista, 

independientemente de lo que ocurra. 

Salvo situaciones de peligro extremo. 

El piloto que sufra un despiste, deberá retornar a esta por  el mismo lugar donde sucedió la salida; de no ser 

posible el retorno por aquel lugar, deberá hacerlo por el lugar más próximo sin que esto signifique acorte de 

camino o ventaja deportiva. La inobservancia de esta norma es materia de exclusión. 
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16.3 - Está estrictamente prohibido circular por la pista en sentido contrario al giro determinado para esa 

fecha durante todas las instancias de la carrera. Tal maniobra será sancionada con la exclusión de la carrera 

por las autoridades de la prueba. 

 

17.0 - FINAL DE UNA CARRERA Y RESULTADOS DE LA CARRERA. 

17.1 - Se declarará vencedor de una carrera aquel piloto que haya demorado el menor tiempo en recorrer la 

totalidad de los giros pactados.   

17.2 - Si una carrera es interrumpida por cualquier circunstancia se procederá de la siguiente manera según 

las siguientes circunstancias: 

 - ANTES QUE EL PUNTERO COMPLETE EL 2º. GIRO: Se comienza una nueva carrera. Se repite grilla original. 

 - ANTES DE CUMPLIR EL 50% DE LA CARRERA   : Se completarán los giros restantes. Grilla ordenada de acuerdo 

a posiciones en el último giro valido. 

 - ANTES DE CUMPLIR EL 75% DE LA CARRERA       : Se puede dar por finalizada la prueba asignándose solo el 

50% del puntaje. 

 - SOBRE 75% Y MENOS DEL 100%                              : Termino de la carrera y asignación del 100% del puntaje. 

 

17.3 - Si una competencia es suspendida por cualquier razón, (salvo desastres naturales) es obligación de los 

encargados del evento emplear el mínimo de tiempo en reanudar la jornada. 

 

18.0 – PUNTUACIÓN. 

A fin de incentivar a los pilotos asistentes a cada evento, se entregará puntaje a cada uno de ellos sin importar 

el número de concurrentes en su categoría. 

El puntaje que se entrega por competencia es el siguiente: 

AL 1º.    25 puntos.  

Al 2º.     20 puntos. 

AL 3º.    16 puntos. 

AL 4º.    13 puntos. 

AL 5º.    11 puntos. 

AL 6º.    10 puntos. 

AL 7°    09 puntos.                 

AL 8º    08 puntos.          

AL 9º    07 puntos.        

AL 10º  06 puntos.     
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AL 11º  05 puntos. 

AL 12º  04 puntos. 

AL 13º  03 puntos. 

AL  14º 03 puntos.           

AL. 15º  01 puntos. 

 

19.0 PENALIZACIONES  

19.1 El manejo ofensivo que termine en lesiones leves o graves a un piloto o a su motocicleta, será sancionado 

con la exclusión de la carrera, pasado el caso al jurado del evento para analizar mayores sanciones si 

correspondiese. 

19.2 Solo se permitirá un cambio de línea al salir a la recta y se podrá cambiar de línea solamente haciendo 

una diagonal larga. Queda prohibido zigzaguear en la recta. 

El piloto que en forma recurrente este realizando cambios de línea en su trayectoria será penalizado con 1 

minuto al final de la carrera. Salvo que estas maniobras provoquen un accidente, en ese caso será excluido de 

la competencia. 

19.3 El derrame de fluidos de la motocicleta deberán ser contenidos por una carpeta ecológica, de incurrir en 

estas faltas serán sancionados con multas a depositar en sociedades de beneficencias determinadas por la 

productora. 

19.4 La ingesta de bebidas alcohólicas y o drogas, de parte del piloto o de su equipo, dentro del parque cerrado 

y durante la duración de las competencias serán sancionadas con la perdida de los puntos del piloto del equipo 

en cuestión. 

19.5 Será sancionada las conductas inapropiadas tales que: 

Alteración del orden 

Agresiones físicas 

Agresiones verbales 

Gritos, gestos e insultos 

De parte del piloto, su equipo y acompañantes 

Estas serán sancionadas de acuerdo al jurado de la prueba. 

19.6 La falta de respeto, agresión, ofensas o amenazas físicas o verbales a cualquier autoridad de la prueba, 

guardias incluidos, de parte de un piloto, su equipo o acompañantes, serán sancionados con la exclusión de 

la prueba. 

19.7 El ingreso a la pista sin los elementos de seguridad, casco, buzo o traje 2 piezas, guantes, botas, serán 

sancionados por el Director de carrera. 



                                                     

14 

19.8 Circular dentro del recinto deportivo sin casco, serán sancionados por el Director de la prueba 

19.9 - El piloto por el solo hecho de obtener una inscripción entiende y acepta para si las normas establecidas 

en el presente instrumento y por tanto, asume la responsabilidad total de sus dichos y actuaciones liberando 

además a Productora y Encargados de las competencias y Auspiciadores  de toda responsabilidad legal, civil o 

penal por sus actuaciones en este ámbito. 

19.10 - Después de su  entrada en vigencia, cualquier enmienda de forma o de fondo a este reglamento podrá 

ser modificada por la Productora. 

19.11 Si se produce el sobrepaso durante la bandera amarilla se debe devolver la posición en el plazo de 3 

vueltas, sino sucede corresponderá una penalización de 10 segundos que se sumaran al tiempo final.  

19.12 Si se produce el sobrepaso durante la bandera azul se debe devolver la posición en el plazo de 3 

vueltas, sino sucede corresponderá una penalización de 10 segundos que se sumaran al tiempo final. 

19.13 Si se produce el sobrepaso durante la bandera amarilla se debe devolver la posición en el plazo de 3 

vueltas, sino sucede corresponderá una stop over en línea de pits, sino no entra a cumplir la penalización será 

descalificado de la carrera. 

19.14 Si la carrera es neutralizada las motocicletas deberán entrar a calle de pits y no se pueden realizar 

reparaciones ni reabastecimientos, si la moto es intervenida será descalificado de la carrera. 

19.15  Todo piloto, mecánico, apoderado o acompañante queda sujeto a este Reglamento General, 

cualquier falta a este expondrá al piloto a la perdida de los puntos obtenidos en la fecha. 

 

 

 

20.0 NUMEROS 

20.01 Los números de la categoría EXPERTO SBK  serán con fondo blanco números negros, tamaño del número 

15cm alto y cuerpo de 3 cm. 

20.02 Los números de la categoría PROMOCIONAL SBK serán fondo amarillo numero negro, tamaño del 

número 15cm alto y cuerpo de 3 cm. 

20.03 Los números de la categoría 400 CC. tendrá, fondo rojo números blancos, tamaño del número 15cm 

alto y cuerpo de 3 cm. 

20.04 Los números de la categoría 200 CC. tendrá, fondo negro números blancos, tamaño del número 15cm 

alto y cuerpo de 3 cm. 

 

21.00 MEDIO AMBIENTE 
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21.01 Cada piloto es responsable de los desechos generados por el, sus mecánicos o su equipo durante la 

competencia.  

21.02 Los desechos deben ser depositados en los basureros dispuestos, que la organización proveerá para ello 

o retirados del recinto por quién los generó.  

21.03 Está prohibido dejar basura suelta en los Boxes o en la Pista.  

21.04 Se deben evitar derrames de líquidos y fluidos mecánicos (combustibles, aceite, limpiadores, líquido 

para refrigerar, líquido para los frenos, etc.) En el caso que ocurra un derrame, el piloto y su equipo deben 

limpiar de inmediato.  

21.05 Es obligatorio el uso de ALFOMBRAS MEDIAMBIENTALES.  

21.06 Es obligatorio que en cada Team o Equipo participante tengan a mano, como mínimo, un extintor de 

5kg (ABC).  

 

22.00 NEUMATICOS 

22.01 Los neumáticos de todas las categorías, serán libres, de uso vial, siempre que se puedan comprar en el 

mercado nacional. 

 

 

 

 

 


